
Expte. 65242 

LA PLATA, 29 de noviembre  de 2017 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N°33, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 11587 

ARTÍCULO 1º: Ratificase el Protocolo Adicional Nº1 al Convenio de Colaboración y 

Adhesión para la Implementación del Servicio de atención médica de emergencias de la 

Provincia de Buenos Aires “SAME PROVINCIA” y el Protocolo Adicional Nº2 al 

Convenio de colaboración y Adhesión para la implementación del servicio de Atención 

Médica de Emergencias de la Provincia de Buenos Aires “SAME PROVINCIA”, los que 

como Anexo I pasan a formar parte de la presente. 

ARTÍCULO 2º: Encomendar al Departamento Ejecutivo gestione la reformulación del 

último párrafo de la Cláusula Quinta del Protocolo Adicional Nº1, indicado en el Artículo 

1º, por no contar este Municipio con Tribunal de Cuentas propio. 

ARTÍCULO 3°: De forma  

























 
 


